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MAESTRA ÁNGELA DEL CARMEN CÁMARA DAMAS, Presidente Municipal de Palizada, Estado de 

Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º. 115 fracciones I párrafo primero y III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del 

Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31,58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones 

III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Campeche; 5º, 25 y 27 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Palizada; 2º, 3º, 4º y 11 del 

Reglamento de Administración Pública Municipal de Palizada; 4º, 5º, 6º, 8º, 9º, 12, 18, 19 fracciones I, II y 

XXIII, 69 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada y demás normatividad aplicable a los 

Ciudadanos y Autoridades del Municipio de Palizada, para su publicación y debida observancia; hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada en la DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, de 

fecha tres de julio del año dos mil veintitrés, han tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO NÚMERO 144 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA, CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE PALIZADA. 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. - Que con fecha veintiocho de junio de 2023, se recibió en esta Secretaría del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Palizada, el oficio número ADM-OF-PLZ100/198-409/28-06-2023, suscrito por el Ing. Helner 

Armin de la Cruz Luna, Titular de La Dirección  de Administración e Innovación, dirigida al C.D. Carlos 

Roberto Ayala Fernández del Campo, Secretario Del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en donde 

solicita que sea integrado dentro de los puntos del orden del día de la Próxima Sesión de Cabildo se someta 

a consideración y en su caso aprobación del H. Ayuntamiento, el Reglamento de Mejora Regulatoria 

Municipal. 

 
SEGUNDO. - Que con fecha tres de julio de dos mil veintitrés, reunidos los integrantes del H. ayuntamiento 

del Municipio de Palizada, en su la Décima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, estimaron procedente 

conocer de dicho asunto al tenor de los siguientes:   

 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto 

conforme a lo preceptuado por los artículos 103 fracción I y VI y demás aplicables a la Ley Orgánica de los 
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Municipios del Estado de Campeche; 6 y 9 fracción V del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 

Palizada. 

 

II.- Que la Mtra. Angela del Carmen Cámara Damas, Presidente Municipal de Palizada y Titular de la 

Administración Pública Municipal es ejecutor de las decisiones del H. Ayuntamiento y responsable del 

ejercicio Gubernamental tal y como establece el Artículo 7 y 8 fracción I del Reglamento de la Administración 

Pública Municipal de Palizada: 30 fracción II y 31 del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de 

Palizada. 

 
III.- Que enterados de dicho propósito, los integrantes del H. Ayuntamiento estima que la procedencia de la 

iniciativa del presente acuerdo debe determinarse conforme a los principios jurídicos expuestos en los 

considerandos que anteceden.  

IV. Que en este sentido los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, estiman procedente 

emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. - Se aprueba el Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Palizada para quedar como 

sigue: 

 

La ciudadana Mtra. Ángela del Carmen Cámara Damas, Presidenta del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Palizada, Estado de Campeche, en cumplimiento a los dispuesto en los artículos 115 fracción II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 108 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche, 69 fracción I, 103 fracción I, 119 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Campeche, a los ciudadanos y autoridades del municipio, para su debida observancia hago saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en su sesión celebrada el día 03 del mes de julio 

del año dos mil veintitrés, mediante ACUERDO NÚMERO 144, ha tenido a bien aprobar y expedir el: 

  

REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO DE PALIZADA 

 
 

TITULO PRIMERO 

DE LA MEJORA REGULATORIA  
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CAPÍTULO ÚNICO 

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS OBLIGADOS  

 
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público y de observancia general en el Municipio 
de Palizada, Campeche, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracción XIX de la 
Ley General de Mejora Regulatoria, correlativo del artículo 2 Fracción II, de la Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Campeche y sus Municipios, obligatoria para todas las unidades 
administrativa y entidades de la administración pública centralizada y descentralizada en sus 
respectivos ámbitos de competencia, dichas legislaciones aplicarán de manera supletoria para lo 
que no se encuentre regulado en el presente Reglamento. 
 
Artículo 2.- El objeto de este Reglamento es establecer los principios, bases generales, 
procedimientos, así como los instrumentos necesarios para que las regulaciones emitidas por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Palizada y las normas de carácter general que emita cualquier 
entidad o unidad administrativa del ámbito municipal, garantice beneficios superiores a sus costos 
y el máximo bienestar para la sociedad. 
 
Al efecto, este Reglamento también persigue como finalidad, establecer los procedimientos de 
integración y funcionamiento del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria, del Catálogo Municipal 
de Trámites y Servicios que incluya todos los trámites y servicios municipales, así como el de la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de Palizada.  
 
Con el objetivo de generar seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento mediante el uso de las 
tecnologías de la información, la inscripción en el Catálogo y su actualización será obligatoria, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Estatal y Ley General de Mejora Regulatoria. 
 
El seguimiento e implementación del Reglamento corresponde al Consejo Municipal y a la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de Palizada, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
Las disposiciones de carácter general a las que hace referencia el presente artículo, deberán ser 
publicadas por los sujetos obligados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 
I. Ayuntamiento: Órgano de Gobierno Colegiado, integrado por una o un Presidente 
Municipal, las y/o los Síndicos y las y/o los Regidores. 
II. Catálogo: El Catálogo Municipal de Trámites y Servicios; 
III. Comisión: Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. 
IV. Comisión Estatal: La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria; 
V. Consejo Municipal: Cuerpo colegiado que se encargará de planear, desarrollar e 
implementar las acciones de mejora regulatoria dentro del ámbito de la administración municipal. 
VI. CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 
VII. Comisionado municipal: Servidor público designado por el Presidente municipal, titular de 
la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, quien se encargará de dirigir y desarrollar las 
acciones de mejora regulatoria en el municipio, organizando para tal efecto a los Enlaces de Mejora 
Regulatoria, teniendo que reportar avances directamente al presidente municipal. 
VIII. Dependencias: Organismos centralizados, descentralizados y autónomos de la 
Administración Pública Municipal. 
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IX. Dictamen: Opinión que emite la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria sobre los 
programas, los proyectos de regulación, o sobre los estudios; 
X. Disposiciones de carácter general: Reglamentos, bando municipal, planes, programas, 
reglas, normas técnicas, manuales, acuerdos, instructivos, criterios, lineamientos, circulares y 
demás disposiciones administrativas que afecten la esfera jurídica de los particulares en el ámbito 
municipal. 
XI. Enlace de Mejora Regulatoria: Servidor Público de cada una de las entidades y unidades 
de la administración pública municipal designado por el Titular de cada una de las autoridades, 
para desarrollar acciones de mejora regulatoria previamente acordadas y dirigidas por el 
Comisionado Municipal de Mejora Regulatoria. 
XII. Estudio: Estudio de Impacto Regulatorio, documento mediante el cual las dependencias 
justifican ante la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, la creación de nuevas disposiciones 
de carácter general o la modificación de las existentes. 
XIII. Evaluación de resultados: Procedimiento que realiza la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria respecto de los avances en los programas presentados por las dependencias, de 
conformidad con los mecanismos de medición de avances de mejora regulatoria aprobados por el 
Consejo; 
XIV. Gobierno del Estado: Gobierno del Estado de Campeche; 
XV. Gobierno municipal: Ayuntamiento del Municipio de Palizada; 
XVI. Impacto regulatorio: Efecto que la regulación puede generar en distintos ámbitos del 
quehacer público, social o económico; 
XVII. Informe de avance: Informe de avance programático de mejora regulatoria que elabora la 
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria con base en los Programas y de acuerdo con la 
evaluación de resultados sobre los Reportes de avances de las dependencias; 
XVIII. Ley: La Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de Campeche y sus Municipios; 
XIX. Municipio: El Municipio de Palizada, Estado de Campeche; 
XX. Proceso de calidad regulatoria: Conjunto de actividades de análisis, consulta, diseño y 
evaluación que de manera sistemática realizan las dependencias sobre su regulación interna, y que 
tienen por objeto que ésta sea suficiente, integral y congruente; 
XXI. Programa Municipal: Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio; 
XXII. Proyectos de Regulación: Propuestas para la creación, reforma o eliminación de 
disposiciones de carácter general que para ser dictaminadas presentan las dependencias a la 
Comisión de Mejora Regulatoria Municipal; 
XXIII. Reglamento de la Ley: Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
Campeche y sus Municipios; 
XXIV. Servicio: La actividad que brinda un Sujeto Obligado de carácter potestativo, general, 
material o no material, continuo y disponible para personas físicas o morales del sector privado que 
tienen por objeto satisfacer una necesidad pública; 
XXV. Sistema Municipal de Mejora Regulatoria: Conjunto de normas, principios, herramientas, 
objetivos, planes, directrices, procedimientos en materia de mejora regulatoria, que busca coordinar 
a cualquier unidad administrativa del ámbito municipal en el desarrollo y aplicación de esta política 
pública; 
XXVI. Sujetos Obligados: Unidad administrativa de la administración pública municipal; 
XXVII. Trámite: A cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales 
del sector privado hagan ante una unidad administrativa del orden municipal, ya sea para cumplir 
una obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución. 
 
Artículo 4.- La política pública de mejora regulatoria se orientará por los principios, que a 
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continuación se enuncian, sin que el orden dispuesto implique necesariamente una prelación entre 
los mismos: 
 
I. Mayores beneficios que costos y el máximo beneficio social; 
II. Seguridad jurídica que propicie la claridad de derechos y obligaciones a los ciudadanos; 
III. Simplicidad y no duplicidad en la emisión de normas, trámites y procedimientos 
administrativos; 
IV. Uso de tecnologías de la información; 
V. Proporcionalidad, prevención razonable de riesgos e impactos; 
VI. Transparencia, responsabilidad y rendición de cuentas; 
VII. Fomento a la competitividad y el empleo; 
VIII. Acceso no-discriminatorio a insumos esenciales e interconexión efectiva entre redes; 
IX. Reconocimiento de asimetrías en el cumplimiento regulatorio, y 
X. Todos aquellos afines al objeto de este Reglamento. 
 
En caso de conflicto entre estos principios, las unidades administrativas responsables de expedir la 
regulación deberán ponderar los valores jurídicos tutelados a que se refiere este precepto y 
explicitar los criterios de decisión que subyacen a la regulación propuesta. 
 
Artículo 5.- Son objetivos de la política de mejora regulatoria, a través del presente Reglamento: 
 
I. Conformar, regular la organización y el funcionamiento del Sistema Municipal de Mejora 
Regulatoria, así como establecer las bases de coordinación entre sus integrantes regido por los 
principios establecidos en el artículo que antecede; 
II. Asegurar la aplicación de los principios señalados en el artículo anterior; 
III. Promover la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos; 
IV. Fomentar el desarrollo socioeconómico y la competitividad del municipio; 
V. Simplificar la apertura, instalación, operación y ampliación de empresas, mejorando el 
ambiente de negocios; 
VI. Procurar que los ordenamientos y normas de carácter general que se expidan generen 
beneficios superiores a los costos, no impongan barreras a la competencia y a la libre 
concurrencia; 
VII. Modernizar y agilizar los procedimientos administrativos que realizan los sujetos obligados, 
en beneficio de la población del Municipio; 
VIII. Generar seguridad jurídica y transparencia en la elaboración y aplicación de las 
regulaciones; 
IX. Fomentar una cultura de gestión gubernamental para la atención del ciudadano; 
X. Establecer los mecanismos de coordinación y participación entre los sujetos obligados en 
materia de mejora regulatoria; 
XI. Armonizar la reglamentación municipal con la del Estado y Federación; 
XII. Fomentar el conocimiento por parte de la sociedad de la normatividad municipal y estatal; 
XIII. Coadyuvar en las acciones para reducir la carga administrativa derivada de los 
requerimientos y procedimientos establecidos por parte de las autoridades administrativas del 
Municipio; 
XIV. Coordinar y armonizar en su caso, las Políticas municipales de requerimientos de 
información y prácticas administrativas, a fin de elevar la eficiencia y productividad de la 
administración pública municipal, y 
XV. Priorizar y diferenciar los requisitos y trámites para el establecimiento y funcionamiento 
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de las empresas según la naturaleza de su actividad económica considerando su tamaño, la 
rentabilidad social, la ubicación en zonas de atención prioritaria, su nivel de riesgo e impacto, así 
como otras características relevantes para el municipio. 

 

 

TITULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA   

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS OBJETIVOS 

 
Artículo 6.- El Sistema tiene como propósito la ordenación racional, sistemática y coordinada de 
las acciones necesarias para asegurar que la regulación que integra el ordenamiento jurídico del 
Municipio responda a los principios y propósitos establecidos en el presente Reglamento. 
 
Dicho Sistema coordinará a los sujetos obligados de la administración pública municipal, para que 
en el respectivo ámbito de su competencia y a través de normas, objetivos, planes, directrices, 
instancias y procedimientos desarrollen e implementen la política nacional de mejora regulatoria. 
La organización de las correspondientes acciones estará a cargo del Comisionado Municipal de 
Mejora Regulatoria. 
 
El Comisionado Municipal de Mejora Regulatoria será aquel que ocupe la Dirección de 
Administración e Innovación, a quien reportará de manera directa. Por su parte dentro de cada una 
de las dependencias de la administración pública municipal el Titular designará a un Enlace de 
Mejora Regulatoria, quien en coordinación con el Comisionado Municipal se encargará de 
desarrollar las acciones de Mejora Regulatoria, dentro de la respectiva dependencia. 
 
Artículo 7. - El Sistema Municipal de Mejora Regulatoria estará integrado por: 
 
I. El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria; 
II. La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; 
III. Los Sujetos Obligados; 
 
Artículo 8.- Son herramientas del Sistema Municipal de Mejora Regulatoria: 
 
I. El Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios: 
II. La Agenda Regulatoria: 
III. El Análisis de Impacto Regulatorio: 
IV. Los Programas de Mejora Regulatoria, y: 
V. Las Encuestas, Información Estadística y Evaluación en materia de Mejora Regulatoria. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 
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Artículo 9.- El Consejo Municipal de Mejora Regulatoria es el órgano colegiado, responsable de 
coordinar la política de mejora regulatoria del Ayuntamiento del municipio de Palizada. 
 
Mediante el Consejo se fijarán prioridades, objetivos, estrategias, indicadores, metas, e instancias 
de coordinación en materia de mejora regulatoria, así como los criterios de monitoreo y evaluación 
de la regulación en los términos reglamentarios que establezca el propio Consejo. 
 
Artículo 10.- El Consejo estará integrado de la siguiente manera: 

 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. El Secretario del Ayuntamiento de Palizada, fungirá como Secretario Técnico;  
III. El Director de Administración e Innovación del Municipio de Palizada, quien será Comisionado 
del consejo de la Mejora Regulatoria; 
IV. El Director de Planeación y Evaluación del Municipio de Palizada, como vocal; 
V. El Tesorero Municipal como vocal; 
VI. El Director de Desarrollo Económico y Turismo, como vocal; 
VII. El Director de Bienestar e Inclusión, como vocal; 
VIII. El Director de Servicios Públicos Municipales, como vocal; 
IX. El Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, como vocal; 
X.  El Director de Protección Civil, como vocal; 
XI. El Director de Seguridad Pública, como vocal; 
XII. El Director de la Contraloría Municipal, como vocal; 
XIII. Los Regidores y Síndicos de las Comisiones del H. Ayuntamiento de Palizada relacionados 
con la materia; 
XIV. El Director o Rector de la institución académica de mayor rango en el municipio; 
XV. Los Presidentes de Asociaciones legalmente constituidas y asentadas en el municipio; 
XVI. Los titulares de los sujetos obligados dentro de la administración municipal, organismos 
descentralizados o con autonomía de la administración municipal; 
XVII. Tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción, al desarrollo económico o social de la localidad; 
y 
XVIII. El Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Campeche, como invitado 
especial, quien podrá participar con voz y voto. 
 
El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por el Secretario Técnico. 
 
Por cada miembro propietario, el titular nombrará a un suplente, debiendo enviar el documento en 
el que se informe de su designación al Secretario Técnico, explicando su ausencia. 
 
Artículo 11.- En el marco de lo dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria y, lo correlativo 
con la Ley Estatal de Mejora Regulatoria, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación entre los órganos de 
gobierno municipal en materia de mejora regulatoria; 
II. El diseño y promoción de políticas integrales en materia de mejora regulatoria; 
III. La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
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actualización de la información que sobre la materia generen las instituciones competentes de los 
distintos órdenes de gobierno; 
IV. Aprobar, a propuesta de la Comisión, el Programa Municipal de Mejora Regulatoria; 
V. Conocer los informes e indicadores de los Programas de mejora regulatoria de las 
dependencias y organismos de la administración municipal, en los términos de este Reglamento; 

 

VI. Promover el uso de metodologías, instrumentos, programas y las mejores prácticas 
nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria; 
VII. Identificar problemáticas regulatorias que incidan en la competitividad o el desarrollo 
económico y social del municipio, emitir recomendaciones vinculatorias para los miembros del 
Sistema y aprobar programas de mejora regulatoria; 
VIII. Establecer lineamientos para el diseño, sustanciación y resolución de trámites y 
procedimientos administrativos con base en los principios y objetivos de este Reglamento, Ley de 
Mejora Regulatoria del Estado de Campeche y Ley General de Mejora Regulatoria; 
IX. Crear grupos de trabajo especializados para la consecución de los objetivos de este 
Reglamento, de acuerdo a los términos reglamentarios que se establezcan; 
X. Establecer los mecanismos de monitoreo y evaluación mediante los indicadores que 
servirán para supervisar el avance del Programa Municipal; 
XI. Desarrollar y proponer su reglamento interior al Presidente Municipal, y 
XII. Los demás que establezca este Reglamento u otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 12.- El Consejo sesionará de forma ordinaria cuando menos tres veces al año y de forma 
extraordinaria las veces que sean necesarias a juicio del Presidente o del Secretario técnico, en 
los casos de ausencia del Presidente previa convocatoria del Secretario Técnico con una 
anticipación de cinco días hábiles en el caso de las ordinarias, y dos días hábiles para el caso de 
las extraordinarias, misma que deberá de notificarse por escrito y entregarse en el domicilio y/o 
correo electrónico registrado de los miembros, con previo acuse de recibo. 
 
El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
miembros. Las resoluciones se tomarán por medio de mayoría simple. Quien presida la sesión 
tendrá voto de calidad en caso de empate. 
 
Artículo 13.- Las actas de sesión del Consejo Municipal de Mejora Regulatoria contendrán fecha y 
hora, lugar de la reunión, nombre de los asistentes y su cargo; orden del día, el desarrollo de la 
misma y la relación de los asuntos que fueron resueltos. Teniendo que estar firmada por el 
Presidente Municipal y, en caso de ausencia, quien lo supla, así como los integrantes 
participantes. 
 

CAPITULO TERCERO 

COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

 
Artículo 14.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria es el órgano desconcentrado, adscrito 
a la Dirección de Administración e Innovación, dotado de autonomía técnica, operativa y de 
gestión, la cual tiene por objeto promover la mejora de las Regulaciones y la Simplificación de 
Trámites y Servicios, así como la transparencia en la elaboración y aplicación de los mismos, 
procurando agilizando los tramites solicitado y el maximo beneficio para la sociedad, coadyuvando 
la Mejora Regulatoria en el desarrollo del municipio. 
 
Artículo 15.- En el marco de lo dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria y, lo 
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correlativo en la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche y sus Municipios, el 
consejo Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar las acciones de la Comisión; 
II. Elaborar las prioridades, objetivos, estrategias y metas del Programa Municipal y 
someterlos a la aprobación del Consejo; 

III. Desarrollar y monitorear el sistema de indicadores que, en el marco del Programa Municipal y 
previa aprobación del Consejo, permitan conocer el avance de la mejora regulatoria en el 
municipio de Palizada; 
IV. Proponer al Consejo recomendaciones que requieran acción inmediata, derivada de la 
identificación de problemáticas regulatorias que incidan en la competitividad o el desarrollo social 
y económico del Municipio; 
V. Establecer, operar y administrar el Catálogo Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
VI. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo los lineamientos para la elaboración, 
presentación y recepción de los Programas de Mejora Regulatoria; 
VII. Elaborar y presentar al Consejo informes e indicadores sobre los Programas Anuales; 
VIII. Revisar el marco regulatorio municipal, diagnosticar su aplicación e implementar programas 
específicos de mejora regulatoria en los sujetos obligados del municipio; 
IX. Ejecutar las acciones derivadas del Programa Municipal; 
X. Elaborar y presentar los lineamientos ante el Consejo, para recibir y dictaminar las propuestas 
de nuevas regulaciones, disposiciones de carácter general y/o de reforma específica, así como los 
Análisis que envíen a la Comisión los Sujetos Obligados; 
XI. Promover el uso de tecnologías de información para la sustanciación y resolución de trámites 
y procedimientos administrativos de conformidad con los principios y objetivos de esta Ley; 
XII. Promover y facilitar el desarrollo y aplicación de los programas específicos de mejora 
regulatoria; 
XIII. Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria a dependencias y 
organismos de la Administración Pública Municipal; 
XIV. Celebrar convenios de coordinación con los órganos públicos de los tres órdenes de 
gobierno, en el ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa Municipal; 
XV. Convocar a las personas, instituciones y representantes de los organismos empresariales, 
académicos o sociales, internacionales y nacionales, que puedan aportar conocimientos y 
experiencias para el cumplimiento de los objetivos de la mejora regulatoria, y 
XVI. Las demás que le otorguen este Reglamento u otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 16.- El Comisionado Municipal de Mejora Regulatoria, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano; 
II. Poseer título profesional de nivel Licenciatura; 
III. Tener experiencia directiva, y 
IV. Contar con un desempeño profesional destacado y gozar de buena reputación. 
 
Artículo 17.- En el marco de lo dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria y, lo 
correlativo en la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche y sus Municipios el 
Comisionado Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Dirigir, técnica y administrativamente a la Comisión, a efecto de dar cumplimiento a los objetivos 
de la misma, de acuerdo con lo establecido en las normas legales aplicables; 
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II. Proponer los objetivos, metas y prioridades del Programa Municipal y someterlo a la aprobación 
del Consejo; 
III. Proponer lineamientos, esquemas e indicadores de los Programas Anuales de la 
Administración Municipal para su implementación; 
IV. Formular propuestas respecto de los proyectos de diagnósticos, Programas y acciones que 
pretenda implementar la Comisión; 
V. Operar y administrar el Catálogo municipal de regulaciones, tramites y servicios, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos y la información recibida de trámites y servicios de las unidades, 
de la administración pública municipal; 

VI. Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo, implementando las medidas 
necesarias para su cumplimiento; 
VII. Diseñar los lineamientos para la recepción, integración y seguimiento de la información 
de los Programas Anuales, así como presentar informes y avances al Consejo; 
VIII. Someter al proceso de mejora regulatoria los proyectos regulatorios y sus 
correspondientes Análisis; 
IX. Coordinar la ejecución de las acciones derivadas del Programa Municipal; 
X. Presentar ante el Consejo, para su aprobación, el avance del Programa Anual; 
XI. Fungir como Enlace Oficial de coordinación con los órganos públicos de los tres 
órdenes de gobierno, en el ámbito que corresponda, para asegurar la ejecución del Programa 
Municipal y de la Agenda Común e Integral, según sea el caso; 
XII. Celebrar convenios con los órganos públicos de los tres órdenes de gobierno, en el 
ámbito que corresponda, para desarrollar acciones y programas en la materia; 
XIII. Establecer los mecanismos para brindar asesoría técnica y capacitación en materia de 
mejora regulatoria a los Sujetos Obligados; 
XIV. Presentar ante el cabildo el informe anual de actividades de la Comisión Municipal, y 
XV. Las demás que le otorguen este reglamento u otras disposiciones aplicables. 
 

 

CAPÍTULO CUARTO  

COMPETENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

 
Artículo 18.- Los titulares son Sujetos Obligados, designarán a un Enlace de Mejora Regulatoria 
dentro de cada unidad administrativa, quien tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria al interior de cada unidad administrativa, 
siguiendo los planes formulados por el Comisionado Municipal de Mejora Regulatoria; 
II. Formular y someter a la opinión de la Comisión Municipal el Programa Anual; 
III. Informar de conformidad con el calendario que establezca la Comisión Municipal, 
respecto de los avances y resultados en la ejecución del Programa Anual correspondiente; 
IV. Supervisar y asesorar en la formulación de las Propuestas regulatorias y los análisis 
correspondientes; 
V. Hacer del conocimiento de la Comisión Municipal, las actualizaciones o modificaciones 
al Catálogo Municipal de Trámites y Servicios en el ámbito de su competencia; 
VI. Hacer del conocimiento de la Comisión Municipal, las actualizaciones o modificaciones 
al Inventario; 
VII. Informar al titular del Sujeto Obligado de los resultados de su gestión en materia de 
mejora regulatoria; 
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VIII. Colaborar con la Comisión Municipal en la elaboración e implementación de 
mecanismos que permitan medir periódicamente la implementación de la mejora regulatoria en 
las unidades administrativas, y 
IX. Las demás que señale el presente Reglamento, otros ordenamientos aplicables y la 
Comisión Municipal. 
 
 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS HERRAMIENTAS DEL SISTEMA MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA.  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL CATÁLOGO MUNICIPAL DE REGULACIONES 

 
Artículo 19.- El Catálogo es la herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, los 
Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica, dar 
transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de la 
información. La información contenida tendrá carácter público y será vinculante para los sujetos 
obligados, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de 
Mejora Regulatoria. 
 
Artículo 20.- Los Sujetos Obligados serán responsables de mantener actualizado el Catálogo, de 
conformidad con las disposiciones y lineamientos que para tal efecto emita el Consejo Nacional, la 
Comisión Estatal y la Comisión Municipal, en coordinación con las autoridades competentes. 
 
Artículo 21.- En el Catálogo se deberá incorporar todas las regulaciones vigentes, de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo Segundo del presente Titulo de este Reglamento. 
 
Artículo 22.- La Comisión Municipal llevará el Catálogo, que será público, para cuyo efecto las 
dependencias y los organismos descentralizados de la administración pública municipal, deberán 
proporcionarle la siguiente información, para su inscripción, en relación con cada regulación que 
aplican: 
 
I. Nombre de la regulación; 
II. Autoridad o autoridades emisoras (Cabildo u órganos autónomos); 
III. Fecha de expedición y, en su caso, de su vigencia; 
IV. Fecha de última reforma; 
V. Tipo de ordenamiento jurídico; 
VI. Objeto de la regulación; 
VII. Materia, sectores y sujetos regulados, 
VIII. Trámites y Servicios relacionados con la regulación; 
IX. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones, verificaciones, 
visitas domiciliarias, y 
X. La demás información que se prevea. 
 
 
Artículo 23.- La información a que se refiere el artículo anterior deberá entregarse a la Comisión 
Municipal en la forma en que dicho órgano lo determine y la Comisión Municipal deberá inscribirla 
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en el Catálogo, sin cambio alguno, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 
 
Las dependencias y los organismos descentralizados de la administración pública municipal, 
deberán notificar a la Comisión Municipal cualquier modificación a la información inscrita en el 
Catálogo, dentro de los diez días hábiles siguientes a que entre en vigor la disposición. 
 
Artículo 24.- Los Sujetos Obligados no podrán aplicar regulaciones adicionales a las inscritas en el 
Inventario, ni aplicarlas de forma distinta a como se establezcan en el mismo.

 
 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
Artículo 25.- Los Registros de Trámites y Servicios son herramientas tecnológicas que compilan 
los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad jurídica a los 
ciudadanos, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de 
las tecnologías de la información. Teniendo carácter público, de conformidad con los artículos 44 y 
46 de la Ley General de Mejora Regulatoria, los Sujetos Obligados deberán proporcionar la 
siguiente información, en relación con cada trámite que aplican: 
 
I. Nombre y descripción del trámite o servicio; 
II. Homoclave; 
III. Fundamento jurídico y reglamentario; 
IV. Casos en los que el trámite debe realizarse; 
V. Requisitos. En caso que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, 
certificación, autorización o visto bueno de un tercero se deberá señalar la persona, empresa o 
dependencia que lo emita; 
VI. Identificar si es un trámite ciudadano o empresarial; 
VII. Si el trámite o solicitud de servicio debe realizarse mediante escrito libre o con un 
formato tipo. En este caso, el formato deberá estar disponible en la plataforma electrónica del 
Catálogo; 
VIII. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo, datos de contacto 
de inspectores o verificadores y los horarios de atención; 
IX. Datos que deben asentarse y documentos que deben adjuntarse al trámite; 
X. Plazo máximo de el Sujeto Obligado para resolver el trámite, en su caso, y si aplica la 
afirmativa o negativa ficta; 
XI. Monto y fundamento de la carga tributaria, en su caso, o la forma en que deberá 
determinarse el monto a pagar, así como el lugar y la forma en que se deben cubrir, y los distintos 
métodos de pago para hacerlo si los hay; 
XII. Vigencia del trámite que emitan los Sujetos Obligados; 
XIII. Dirección y nombre de todas las unidades administrativas ante las que debe realizarse 
el trámite o solicitarse el servicio; 
XIV. Horarios de atención al público; 
XV. Criterios a los que debe sujetarse la dependencia respectiva para la resolución del 
trámite o prestación del servicio, y 
XVI. Domicilio, números de teléfono, fax y correo electrónico, así como demás datos 
relativos a cualquier otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas. 
 
Artículo 26.- Adicional a la información referida en al artículo que antecede los Sujetos Obligados 
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deberán proporcionar a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria la siguiente información por 
cada trámite inscrito en el Catálogo: 
 
I. Sector económico al que pertenece el trámite con base en el Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN); 
II. Identificar las etapas internas y tiempos de la dependencia para resolver el trámite; 
III. Frecuencia mensual de solicitudes y resoluciones del trámite, y en su caso, frecuencia 
mensual esperada para los trámites de nuevo creación, y 
IV. Número de servidores públicos encargados de resolver el trámite. 
 
 

Artículo 27.- La información a que se refieren los artículos 25 y 26 deberá entregarse a la 
Comisión Municipal en la forma en que dicho órgano lo determine y la Comisión Municipal deberá 
inscribirla en el Catálogo, sin cambio alguno, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la misma.  

La Comisión podrá emitir opinión respecto de la información que se inscriba en el Registro, y los 
Sujetos Obligados deberán solicitar los ajustes correspondientes o notificar a la Comisión Municipal 
las razones para no hacerlo. En caso de discrepancia entre los Sujetos Obligados y la Comisión 
Municipal, la Coordinación Jurídica del municipio resolverá, en definitiva. 
 
Los Sujetos Obligados, deberán notificar a la Comisión Municipal cualquier modificación a la 
información inscrita en el Registro, dentro de los diez días hábiles siguientes a que entre en vigor la 
disposición que fundamente dicha modificación. 
 
Artículo 28.- La información a que se refiere el artículo 25, fracciones I a la XII, deberá estar 
prevista en Leyes, reglamentos, decretos o acuerdos, o cuando proceda, en normas o acuerdos 
generales expedidos por los Sujetos Obligados, que aplican a los trámites y servicios. 
 
Artículo 29.- Para la inscripción de trámites en el Catálogo se entenderán las resoluciones en 
sentido afirmativo al promovente, transcurrido el plazo establecido para que las autoridades 
brinden respuesta. Para tal efecto, las autoridades municipales deberán efectuar las adecuaciones 
correspondientes al marco jurídico aplicable a efecto de establecer lo anterior, o en caso contrario, 
manifestar a la consideración de la Comisión Municipal las justificaciones para no hacerlo, 
conforme a los criterios que éstas definan, considerando entre otros aspectos la ocurrencia de un 
posible riesgo a la vida, a la sociedad, al medio ambiente o a la economía. 
 
A petición del interesado, se deberá expedir constancia de la resolución afirmativa por falta de 
respuesta de la autoridad respectiva dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud de la misma. Para tal efecto, las autoridades municipales, en colaboración con la 
Comisión Municipal establecerán mecanismos que permitan obtener dicha constancia por medios 
electrónicos. 
 
Artículo 30.- Los Sujetos Obligados no podrán solicitar requisitos, ni trámites adicionales a los 
inscritos en el Catálogo, ni aplicarlos en forma distinta a como se establezcan en el mismo. 
 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL EXPEDIENTE PARA TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
Artículo 31.- El expediente de Trámites y Servicios operará conforme a los lineamientos que 
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apruebe el Consejo Nacional, así como las disposiciones de carácter general que para tal efecto 
emita la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, debiendo considerar mecanismos confiables de 
seguridad, disponibilidad, integridad, autenticidad, confidencialidad y custodia. 
 
Los sujetos obligados, facilitaran la cooperación, acceso, consulta y transferencia de manera 
segura de las actuaciones electrónicas que se generen con motivo de un trámite o servicio. 
Asimismo, los sujetos obligados no podrán solicitar información que ya consté en el Expediente 
para Trámites y Servicios, ni requerir documentación que ya obré en su poder. 
 
Artículo 32.- Los documentos electrónicos que integren los sujetos obligados al Expediente de 
Trámites y Servicios, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
firmados autógrafamente. 

 
 

Artículo 33.- Los sujetos obligados integrarán al Expediente para Trámites y Servicios, los 
documentos firmados autógrafamente cuando se encuentre en su poder el documento original y 
cumpla con lo siguiente: 
 
I. Que la migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada por un servidor 
público que cuente con las facultades de certificación de documentos en términos de las 
disposiciones aplicables; 
II. Que la información contenida en el documento electrónico se mantenga integra e 
inalterada a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y sea 
accesible para su ulterior consulta; 
III. Que el documento electrónico permita conservar el formato del documento impreso 
y reproducirlo con exactitud, y 
IV. Que cuente con firma electrónica avanzada del servidor público al que se refiere la 
fracción I de este artículo. 
 

 

 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LA AGENDA REGULATORIA 

 
Artículo 34.- Los sujetos obligados deberán presentar su Agenda Regulatoria ante la autoridad de 
mejora regulatoria en los primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, 
misma que podrá ser aplicada en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre 
a mayo respectivamente. La Agenda Regulatoria de cada sujeto obligado deberá informar al 
público la Regulación que se pretenda emitir en dichos periodos. 
  
La Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados deberá incluir al menos: 
 
I. Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria; 
II. Materia sobre la que versará la Regulación; 
III. Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria; 
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IV. Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria, y 
V. Fecha tentativa de presentación. 
 
Los Sujetos Obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus Propuestas Regulatorias 
aun cuando la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser 
emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el 
siguiente artículo. 
 
Artículo 35.- Lo dispuesto en el artículo precedente no será aplicable en los siguientes supuestos: 
 
I. La Propuesta Regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia no 
prevista, fortuita e inminente; 
II. La publicidad de la Propuesta Regulatoria o la materia que contiene pueda comprometer 
los efectos que se pretenden lograr con su expedición; 
III. Los Sujetos Obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la 
expedición de la Propuesta Regulatoria no generará costos de cumplimiento; 

IV. Los Sujetos Obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedición de 
la Propuesta Regulatoria representará una mejora sustancial que reduzca los costos de 
cumplimiento previstos por la Regulación vigente, simplifique Trámites o Servicios, o ambas. Para 
tal efecto la Autoridad de Mejora Regulatoria emitirá criterios específicos para determinar la 
aplicación de esta disposición, y 
V. Las Propuestas Regulatorias que sean emitidas directamente por los titulares del poder 
ejecutivo en los distintos órdenes de gobierno. 
 
 
 
 

CAPITULO QUINTO 

DEL ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO 

 
Artículo 36.- El Análisis es una herramienta que tiene por objeto garantizar que los beneficios de 
las regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa para 
atender una problemática específica. Esta herramienta permite analizar sistemáticamente los 
impactos potenciales de las regulaciones para la toma de decisiones gubernamentales, 
fomentando que éstas sean más transparentes y racionales, además de que brinda a la ciudadanía 
la oportunidad de participar en su elaboración. 
 
Artículo 37.- Para asegurar la consecución de los objetivos de este Reglamento, los Sujetos 
Obligados adoptarán esquemas de revisión de regulaciones existentes y de propuestas 
regulatorias, mediante la utilización del Análisis de Impacto Regulatorio. 
 
Artículo 38.- Los Análisis deben contribuir a que las regulaciones se diseñen sobre bases 
económicas, jurídicas y empíricas sólidas, así como promover la selección de alternativas 
regulatorias cuyos beneficios justifiquen los costos que imponen y que generen el máximo beneficio 
neto para la sociedad. La Comisión Municipal con la asesoría y en su caso con el soporte técnico 
de la Comisión Estatal y en su caso con la CONAMER, en colaboración con las autoridades 
encargadas de la elaboración de los Análisis de Impacto Regulatorio, desarrollarán las 
capacidades necesarias para ello. 
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Artículo 39.- Los procesos de diseño y revisión de las regulaciones y propuestas regulatorias, así 
como los Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes deberán enfocarse prioritariamente en 
contar con regulaciones que cumplan con los siguientes propósitos: 
 
I. Generen los mayores beneficios para la sociedad; 
II. Promuevan la coherencia de Políticas Públicas; 
III. Mejoren la coordinación entre poderes y órdenes de gobierno; 
IV. Fortalezcan las condiciones de libre concurrencia y competencia económica y que 
disminuyan los obstáculos al funcionamiento eficiente de los mercados; 
V. Impulsen la atención de situaciones de riesgo mediante herramientas proporcionales a su 
impacto esperado, y 
VI. Establezcan medidas que resulten coherentes con la aplicación de los Derechos Humanos en 
el municipio. 
 
Artículo 40.- Los Análisis establecerán un marco de análisis estructurado para asistir a los Sujetos 
Obligados en el estudio de los efectos de las regulaciones y propuestas regulatorias, y en la 
realización de los ejercicios de consulta pública correspondientes. Las cuales deberán contener 
cuando menos: 
 
I. La explicación de la problemática que da origen a la necesidad de la regulación y los 
objetivos que ésta persigue; 

II. El análisis de las alternativas regulatorias y no regulatorias que son consideradas para 
solucionar la problemática, incluyendo la explicación de por qué la regulación propuesta es 
preferible al resto de las alternativas; 
III. La evaluación de los costos y beneficios de la propuesta regulatoria, así como de otros 
impactos incluyendo, cuando sea posible, el Análisis para todos los grupos afectados; en su caso 
se solicitará la asesoría y el soporte técnico de la Comisión y a la CONAMER; 
IV. El análisis de los mecanismos y capacidades de implementación, verificación e 
inspección; 
V. La identificación y descripción de los mecanismos, metodologías e indicadores que serán 
utilizados para evaluar el logro de los objetivos de la regulación, y 
VI. La descripción de los esfuerzos de consulta llevados a cabo para generar la propuesta 
regulatoria y sus resultados. 
 
Artículo 41.- Cuando los Sujetos Obligados elaboren propuestas regulatorias, las presentarán a la 
Comisión Municipal, junto con un Análisis que contenga los elementos que determine la 
Comisión y los lineamientos que para tal efecto se emitan, cuando menos treinta días antes de la 
fecha en que pretendan publicarse en el Periódico Oficial del Estado o someterse a la 
consideración del Cabildo. 
 
Se podrá autorizar que el Análisis se presente hasta en la misma fecha en que se someta la 
propuesta regulatoria al Cabildo o se expida la disposición, cuando ésta pretenda resolver o 
prevenir una situación de emergencia. En estos casos deberá solicitarse la autorización para el 
trato de emergencia ante la Comisión Municipal, para lo cual deberá acreditarse que la 
disposición: 
 
I. Busque evitar un daño inminente, o bien atenuar o eliminar un daño existente a la 
salud o bienestar de la población, a la salud animal y sanidad vegetal, al medio ambiente, a los 
recursos naturales o a la economía; 
II. Tenga una vigencia no mayor de seis meses, misma que, en su caso, podrá ser 
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renovada por una sola ocasión por un periodo igual o menor, y 
III. No se haya solicitado previamente trato de emergencia para una disposición con 
contenido equivalente. 
 
Tomando en consideración los elementos anteriormente descritos, la Comisión Municipal deberá 
resolver la autorización para trato de emergencia en un plazo que no excederá de cinco días 
hábiles. 
 
Se podrá eximir la obligación de elaborar el Análisis cuando la propuesta regulatoria no implique 
costos de cumplimiento para los particulares. Cuando una dependencia, entidad o autoridad 
municipal estime que el proyecto pudiera estar en este supuesto, lo consultará con la Comisión 
Municipal la cual resolverá en un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, de 
conformidad con los criterios para la determinación de dichos costos que al efecto establezcan en 
disposiciones de carácter general. 
 
Cuando la capacidad operativa y técnica del sujeto obligado o de la Comisión municipal de mejora 
regulatoria, no sean suficientes para la elaboración satisfactoria del Anteproyecto de Análisis, ésta 
última solicitará la asistencia técnica de la Comisión Estatal, sujetándose al procedimiento 
establecido por la Ley Estatal para el estudio correspondiente. 
 
Artículo 42.- Cuando la Comisión Municipal reciba un Análisis que a su juicio no sea satisfactorio, 
podrá solicitar al Sujeto Obligado correspondiente, dentro de los diez días hábiles siguientes a que 
reciba dicho Análisis, que realice las ampliaciones o correcciones a que haya lugar. Cuando a 
criterio de la Comisión la manifestación siga siendo defectuosa y la disposición de que se trate 
pudiera tener un amplio impacto en la economía o un efecto sustancial sobre un sector 
específico, podrá solicitar a la dependencia o entidad que con cargo a su presupuesto efectúe la 
designación de un experto, quien deberá ser aprobado por la Comisión. El experto deberá revisar 
el Análisis y entregar comentarios a la Comisión Municipal y a la propia dependencia o entidad 
dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a su contratación. 
 
Artículo 43.- La Comisión Municipal hará público, desde que los reciba, las disposiciones y 
Análisis, así como los dictámenes que emitan y las autorizaciones y exenciones previstas en el 
presente Capítulo, con la finalidad de recabar las opiniones y comentarios de los sectores 
interesados. La consulta pública se mantendrá abierta por veinte días hábiles. 
 
Los Sujetos Obligados podrán solicitar a la Comisión Municipal la aplicación de plazos mínimos de 
consulta menores a los previstos en este Reglamento, siempre y cuando se determine a juicio de 
ésta, y conforme a los criterios que para tal efecto emita, que los beneficios de la aplicación de 
dichos plazos exceden el impacto de brindar un tiempo menor para conocer las opiniones de los 
interesados. 
 
Artículo 44.- Cuando a solicitud de un Sujeto Obligado responsable del proyecto correspondiente, 
la Comisión Municipal determine que la publicidad a que se refiere el artículo anterior pudiera 
comprometer los efectos que se pretendan lograr con la disposición, ésta no hará pública la 
información respectiva, hasta el momento en que se publique la disposición en el Periódico Oficial 
del Estado. También se aplicará esta regla cuando lo determine la Coordinación Jurídica del 
Ayuntamiento, previa opinión de la Comisión Municipal, respecto de las propuestas regulatorias 
que se pretendan someter a la consideración del Cabildo. 
 
Artículo 45.- La Comisión Municipal deberán emitir y entregar al Sujeto Obligado correspondiente 
un dictamen del Análisis y del proyecto respectivo, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
recepción del Análisis, de las ampliaciones o correcciones al mismo o de los comentarios de los 
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expertos a que se refiere el artículo 41, según corresponda. 
 
El dictamen considerará las opiniones que en su caso reciba la Comisión Municipal de los sectores 
interesados y comprenderá, entre otros aspectos, una valoración sobre si se justifican las acciones 
propuestas en la propuesta regulatoria. Cuando el Sujeto Obligado de la propuesta regulatoria no 
se ajuste al dictamen mencionado, deberá comunicar por escrito las razones respectivas a la 
Comisión Municipal, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días hábiles, antes de emitir la 
disposición o someter el proyecto respectivo a la consideración del Cabildo a fin de que la 
Comisión Municipal emita un dictamen final al respecto dentro de los cinco días hábiles siguientes. 
 
En caso de que la Comisión Municipal no reciba respuesta al dictamen o a los comentarios de los 
expertos a que se refiere el artículo 41, en el plazo indicado en el párrafo anterior se tendrá por 
desechado el procedimiento para la propuesta regulatoria respectiva. 
 
Cuando el dictamen final contenga opiniones relacionadas con la creación, modificación o 
eliminación de trámites, éstas tendrán el carácter de vinculatorias para el Sujeto Obligado promotor 
de la propuesta regulatoria, a fin de que realice los ajustes pertinentes al mismo, previo a su 
emisión o a que sea sometido a la consideración del Cabildo. En caso de discrepancia entre la 
autoridad promovente y la Comisión Municipal, sólo el Presidente Municipal podrá revocar la 
decisión. 
 
Artículo 46.- El Ayuntamiento por medio del Presidente Municipal emitirá el Manual del Análisis de 
Impacto Regulatorio en el que se establecerán los procedimientos para la revisión y opinión de los 
Análisis y señalarán a las autoridades responsables de su elaboración atendiendo a lo previsto en 
la Ley General de Mejora Regulatoria, los lineamientos aprobados por el Consejo Nacional, así 
como la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche y sus Municipios, el presente 
Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. El manual 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, para que surta efectos de acto administrativo 
de carácter general. 
 
Artículo 47.- El titular de la Secretaría del Ayuntamiento no incluirá en la orden del día de las 
sesiones del Cabildo para su discusión, las propuestas de disposiciones de carácter general que 
expidan los Sujetos Obligados sin que éstas acrediten contar con un dictamen final de la Comisión 
Municipal o alguna de las autorizaciones o exenciones a que se refiere el presente Capítulo. 
 
Artículo 48.- Las regulaciones que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y que 
establezcan costos de cumplimiento para los negocios y emprendedores, de conformidad con los 
criterios establecidos en el Manual del Análisis de Impacto Regulatorio, que al efecto emita la 
Comisión Municipal, deberán establecer una vigencia que no podrá ser mayor a tres años. 
 
Dentro del año previo a que concluya la vigencia a que se refiere el párrafo anterior, las 
regulaciones deberán someterse a una revisión sobre los efectos de su aplicación ante la 
Comisión Municipal, utilizando para tal efecto el Análisis, con la finalidad de determinar su 
cancelación, modificación o ampliación de vigencia, con la finalidad de alcanzar sus objetivos 
originales y atender a la problemática vigente. Asimismo, podrán promoverse modificaciones 
adicionales al marco regulatorio vigente o acciones a los Sujetos Obligados correspondientes, 
para el logro del mayor beneficio social neto de la regulación sujeta a revisión. 
 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE MEJORA REGULATORIA. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 14 de 2023

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE PALIZADA, CAMPECHE 2021 – 2024 

 

Avenida Miguel Hidalgo No. 32, entre Manuel Doblado y Manuel Santos Degollado. Col. Centro, Palizada, 
Campeche, C.P. 24200 – sria.ayuntamiento2124@palizada.gob.mx – www.palizada.gob.mx 

Artículo 49.- Los Enlaces Oficiales de los Sujetos Obligados, deberán elaborar y presentar a la 
opinión de la Comisión Municipal dentro de los primeros 15 días naturales del mes de noviembre 
del año calendario previo a su implementación, un Programa Anual. Dicho Programa deberá 
contener la programación de las regulaciones, trámites y servicios que pretenden ser emitidos, 
modificados o eliminados en los próximos doce meses, así como la implementación de acciones 
para revisar y mejorar el acervo regulatorio y simplificar los trámites y servicios municipales. Los 
Programas Anuales se harán públicos en el portal electrónico del Municipio y en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Artículo 50.- El Programa Anual Municipal tendrá como objetivo: 

 
I. Contribuir al proceso de actualización y perfeccionamiento constante e integral del marco 
jurídico y regulatorio local; 
II. Incentivar el desarrollo económico del municipio, mediante una regulación de calidad que 
promueva la competitividad a través de la eficacia y la eficiencia gubernamental, que brinde 
certeza jurídica y que no imponga barreras innecesarias a la competitividad económica y 
comercial; 
III. Reducir el número de trámites, plazos de respuesta de los Sujetos Obligados, y/o 
requisitos y formatos, así como cualquier acción de simplificación que los particulares deben cubrir 
para el cumplimiento de sus obligaciones o la obtención de un servicio, privilegiando el uso de 
herramientas tecnológicas; 
IV. Promover una mejor atención al usuario y garantizar claridad y simplicidad en las 
regulaciones y trámites, y 
V. Promover mecanismos de coordinación y concertación entre los Sujetos Obligados para 
la consecución del objeto que establece el Programa Anual. 

Artículo 51.- Conforme a los objetivos establecidos en el Programa Municipal de Mejora 
Regulatoria, los Sujetos Obligados deberán incorporar en sus Programas Anuales el 
establecimiento de acciones para la revisión y mejora del marco regulatorio vigente, considerando 
al menos los siguientes elementos: 
 
I. Un diagnóstico de la regulación vigente, en cuanto a su sustento en la legislación; el costo 
económico que representa la regulación y los trámites; su claridad y posibilidad de ser comprendida 
por el particular; y los problemas para su observancia; 
II. Fundamentación y motivación; 
III. Programación de las regulaciones y trámites por cada Sujeto Obligado que pretenden ser 
emitidas, modificadas o eliminadas en los próximos doce meses; 
IV. Estrategia por cada Sujeto Obligado sobre las eliminaciones, modificaciones o creaciones de 
nuevas normas o de reforma específica a la regulación, justificando plenamente, de acuerdo a las 
razones que le da origen, su finalidad, y la materia a regular, atento al objeto y previsiones 
establecidos por la presente Ley; 
V. Programación de los próximos doce meses por cada Sujeto Obligado sobre la simplificación de 
trámites con base en lo establecido en la fracción III del artículo 41, especificando por cada acción 
de simplificación de los trámites el mecanismo de implementación, funcionario público responsable 
y fecha de conclusión, y 
VI. Observaciones y comentarios adicionales que se consideren pertinentes. 
 
Artículo 52.- La Comisión Municipal en el ámbito de sus atribuciones, deberá promover la consulta 
pública en la elaboración de los Programas Anuales, favoreciendo tanto el uso de medios 
electrónicos como de foros presenciales, con la finalidad de analizar las propuestas de los 
interesados, las cuales deberán ser consideradas para la opinión que emita la Comisión Municipal. 
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Los Sujetos Obligados deberán brindar respuesta a la opinión a los comentarios y propuestas de 
los interesados, en los términos que éstas establezcan, previo a la publicación del Programa Anual. 
 
Artículo 53.- La Comisión Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, deberán establecer reportes 
periódicos de avances e indicadores para dar seguimiento a la implementación del Programa Anual 
y evaluar sus resultados, los cuales se harán públicos en los portales oficiales. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS DE SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA REGULATORIA 

 
Artículo 54.- Los Programas específicos de Simplificación y Mejora Regulatoria son herramientas 
para promover que las Regulaciones, Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados cumplan con el 
objeto de este Reglamento a través de certificaciones otorgadas por la Autoridad de Mejora 
Regulatoria, así como los Programas o acciones que desarrollen los Sujetos Obligados, siguiendo 
y fomentando la aplicación de buenas prácticas nacionales e internacionales en materia de mejora 
regulatoria. 
 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA MEDICIÓN DEL COSTO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS 

 
Artículo 55.- La Comisión Municipal podrá, en atención a los recursos con los que cuente, solicitar 
la colaboración de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y la CONAMER, para cuantificar y 
medir el costo económico de los trámites inscritos en el Registro de Trámites y Servicios 
considerando como mínimo los siguientes elementos: 

I. El tiempo que requiere  el ciudadano o empresario para acumular la totalidad de los 
requisitos necesarios para presentar el trámite, tomando en consideración como mínimo el tiempo 
destinado en la comprensión e identificación de los requisitos nuevos o aquellos con los que ya 
contaba el ciudadano o empresario; pago de derechos; llenado de formatos; tiempo de espera en 
ventanilla; creación de archivos de respaldo, tiempo requerido con personas externas o internas, y 
tiempo de traslado a las oficinas de gobierno; 
 
II. El tiempo que el Sujeto Obligado requiere para resolver el trámite, tomando en 
consideración el tiempo destinado, según sea el caso en: el cotejo y revisión de la información, 
análisis técnico, inspección o verificación, elaboración de dictamen o resolución, validación 
mediante firmas, sellos o rúbricas, entre otros; 
 
III. El tiempo identificado para cada trámite, con base en la frecuencia anual y los 
elementos mencionados anteriormente, deberá ser monetizado, tomando como base las mejores 
herramientas y prácticas internacionales, para cuantificar y medir el impacto económico, y 
 
IV. El costo en el que incurren los agentes económicos del sector al dejar de producir por 
mantenerse a la espera de la resolución del trámite. 
 
Artículo 56.- La Comisión Municipal definirá como trámites prioritarios aquellos que resulten con 
mayor impacto económico en la Clasificación señalada en el artículo 52 del presente Reglamento. 
La Comisión Municipal podrá emitir acciones de simplificación para reducir el impacto económico 
de los trámites prioritarios. 
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Las acciones de simplificación deberán ser notificadas a los Sujetos Obligados mediante oficio. 
Los Sujetos Obligados tendrán 15 días hábiles para brindar respuesta y validar o proponer 
acciones paralelas de simplificación, las cuales deberán de reducir el impacto económico del 
trámite en cuestión. 
 
Las acciones de simplificación validadas por los Sujetos Obligados se someterán durante 30 días 
hábiles a Consulta Pública en el portal electrónico del municipio, coincidiendo con los Programas 
de Mejora Regulatoria. Los Sujetos Obligados brindarán respuesta a los interesados que 
emitieron sugerencias o comentarios, justificando su viabilidad. 
 
Una vez finalizada la Consulta Pública, la Comisión Municipal publicará las acciones de 
simplificación de los trámites prioritarios identificando para cada una de ellas el responsable, los 
mecanismos de simplificación y la fecha de conclusión. Posterior a las acciones de simplificación, 
la Comisión Municipal hará público los ahorros monetizados que se deriven del ejercicio de 
simplificación. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES 

 
Artículo 57.- Los titulares de los Sujetos Obligados podrán, mediante acuerdos generales 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, establecer plazos de respuesta menores dentro de 
los máximos previstos en Leyes o reglamentos y no exigir la presentación de datos y documentos 
previstos en las disposiciones mencionadas, cuando puedan obtener por otra vía la información 
correspondiente. Los titulares de los Sujetos Obligados podrán, mediante Acuerdos de Cabildo, 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, establecer plazos de respuesta menores dentro de 
los máximos previstos en Leyes o reglamentos y no exigir la presentación de datos y documentos 
previstos en las disposiciones mencionadas, cuando puedan obtener por otra vía la información 
correspondiente. 
 
En los procedimientos administrativos, los Sujetos Obligados recibirán las promociones o 
solicitudes que, en términos de esta Ley, los particulares presenten por escrito, sin perjuicio de que 
dichos documentos puedan presentarse a través de medios de comunicación electrónica en las 
etapas que los propios Sujetos Obligados así lo determinen mediante reglas de carácter general 
aprobadas por el Cabildo y publicadas en el Periódico Oficial del Estado. En estos últimos casos se 
emplearán, en sustitución de la firma autógrafa, medios de identificación electrónica. El uso de 
dichos medios de comunicación electrónica será optativo para cualquier interesado. 
 
Los documentos presentados por medios de comunicación electrónica producirán los mismos 
efectos que las Leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 
 
Artículo 58.- Los Sujetos Obligados, fomentarán el uso de afirmativa ficta para aquellos trámites 
cuya resolución no implique un riesgo para la economía, vida humana, vegetal, animal o del medio 
ambiente. 
 
 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA FACILIDAD PARA HACER NEGOCIOS.  

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 14 de 2023

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE PALIZADA, CAMPECHE 2021 – 2024 

 

Avenida Miguel Hidalgo No. 32, entre Manuel Doblado y Manuel Santos Degollado. Col. Centro, Palizada, 
Campeche, C.P. 24200 – sria.ayuntamiento2124@palizada.gob.mx – www.palizada.gob.mx 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS. 

 
Artículo 59.- Se crea el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), como un mecanismo 
que integra y consolida todos los trámites municipales para abrir una micro, pequeña, mediana o 
grande empresa que realiza actividades de bajo riesgo para la salud, seguridad y el medio 
ambiente garantizando el inicio de operaciones en un máximo de tres días hábiles, a partir del 
ingreso de la solicitud debidamente integrada. El SARE deberá contener al menos los siguientes 
elementos y criterios: 
 
I. Una ventanilla única de forma física o electrónica en donde se ofrece la información, la 
recepción y la gestión de todos los trámites municipales necesarios para la apertura de una 
empresa; 
II. Formato Único de Apertura para la solicitud del trámite, impreso o en forma electrónica; 
III. Catálogo de giros de bajo riesgo homologado al Sistema de Clasificación Industrial de América 
del Norte (SCIAN), el cual tendrá como objetivo determinar los giros empresariales que podrán 
realizar los trámites municipales para abrir una empresa a través del SARE; 
IV. Manual de operación del SARE en el que se describa el proceso interno de resolución, 
coordinación con otras dependencias e interacciones con el emprendedor; 
V. Resolución máxima en tres días hábiles de todos los trámites municipales para abrir una 
empresa de bajo riesgo, sin trámites previos de ningún tipo. 
VI. Máximo 2 interacciones del interesado. 
 
Artículo 60.- El Cabildo Municipal, a través de un acuerdo publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, aprobará las fracciones II, III y IV señaladas en el artículo anterior, considerando su 
impacto económico y social, pudiendo incluso llevar a cabo la aprobación de un Reglamento 
Municipal del SARE. 
 
El municipio publicará en un documento oficial y en su página de Internet, en su caso, el catálogo 
que comprenda la clasificación de los giros o actividades a que se refiere este Artículo. 
 
Artículo 61.- La autoridad municipal no podrá solicitar requisitos, o trámites adicionales para abrir 
una empresa cuya actividad esté definida como de bajo riesgo conforme lo establecido en el 
artículo anterior. 
 
Artículo 62.- El SARE se someterá a certificación de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
CONAMER que hacen referencia al Programa de Reconocimiento y Operación del SARE 
(PROSARE) operado por la Comisión y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA VENTANILLA ÚNICA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Artículo 63.- Se crea la Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS) como mecanismo de 
coordinación de todas las gestiones necesarias para la emisión de la Licencia de Construcción 
de obras que no excedan de los 1,500 metros cuadrados y que se encuentren reguladas en las 
condicionantes de Uso de Suelo definidas por el municipio. La VECS será la encargada de recibir, 
validar y gestionar la totalidad de requisitos correspondientes a los trámites municipales 
involucrados en la emisión de la Licencia de Construcción, brindando asesoría y orientación a los 
ciudadanos que acudan. La VECS contará con los siguientes elementos: 
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I. Una ventanilla VECS que contemple un espacio físico o electrónico y único donde se 
gestionarán todos los trámites municipales involucrados con la licencia de construcción; 
II. Condicionantes de Uso de Suelo que definan el metraje, uso general y específico, 
ubicación geográfica, y la determinación de requisición de estudios de desarrollo urbano, medio 
ambiente, protección civil, vialidad y/o impacto urbano, según sea el caso, garantizando el bajo 
riesgo para dichas construcciones; 
III. Formato único de construcción que contemple toda la información y requisitos 
necesarios para el proceso de emisión de la licencia de construcción; 
IV. Manual de operación de la VECS en el que se describa el proceso interno de resolución, 
coordinación con otras dependencias e interacciones con el usuario; 
V. Resolución máxima en 22 días de todos los trámites municipales necesarios para 
construir una obra, lo anterior de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la 
CONAMER; 
VI. Padrón Único de Directores o Peritos Responsables de Obra certificados por el 
Municipio y, 
VII. Padrón Único de profesionistas externos que elaboran estudio de desarrollo urbano, 
medio ambiente, protección civil y vialidad certificados por el Municipio. 
 
Artículo 64.- El Cabildo Municipal aprobará las condicionantes de Uso de Suelo como instrumento 
que determine previamente la factibilidad y los estudios requeridos para la construcción de la obra. 
Las condicionantes de Uso de Suelo tomarán como referencia los Programas de desarrollo 
urbano del municipio y, serán el elemento principal para la emisión de la Licencia de 
Construcción. 
 
Artículo 65.- La VECS será el único espacio físico o electrónico en donde los ciudadanos deberán 
acudir para gestionar los trámites señalados por la autoridad municipal, y contará con las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Verificar la documentación entregada por el usuario y orientarle en caso de entregar 
documentación incorrecta e insuficiente; 
II. Enviar a las áreas competentes y autoridades de desarrollo urbano, según sea el 
caso, la información correcta y completa relevante al proceso de obtención de la Licencia de 
Construcción; 
III. Recibir los resolutivos y vistos buenos emitidos por las áreas competentes y 
autoridades de desarrollo urbano, según sea el caso; 

IV. Brindar asesoría, información y estatus del proceso de los trámites relacionados con la 
Licencia de Construcción; 
V. Llevar a cabo el pago de derechos; 
VI. Brindar la documentación necesaria para dar el resolutivo final por parte de la autoridad, y 
VII. Las demás que le sean encomendadas. 
 
Artículo 66.- La VECS se someterá a certificación y evaluación al menos cada 2 años a través 
del Programa de Reconocimiento y Operación de la VECS operado por la CONAMER. 
 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS INSPECCIONES Y VERIFICACIONES  
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SECCIÓN ÚNICA 

DE LOS CRITERIOS MÍNIMOS 

 
Artículo 67.- Los Sujetos Obligados, pueden verificar e inspeccionar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias de carácter municipal. 
 
Son objeto de la verificación o inspección los documentos, bienes, lugares o establecimientos 
donde se desarrollen actividades o presten servicios siempre que dichas diligencias estén 
reguladas por una Ley o reglamento de carácter administrativo. 
 
Todas las verificaciones e inspecciones deberán estar normadas por una disposición de carácter 
administrativo y deberán de estar inscritas en el Catálogo Municipal, según corresponda.  Los 
Sujetos Obligados no podrán aplicar inspecciones o verificaciones adicionales a los inscritos en el 
Catálogo, ni aplicarlos en forma distinta a como se establezcan en el mismo. Todas las 
inspecciones o verificaciones deberán cumplir con los siguientes principios: 
 
I. Previo a la ejecución de la visita de verificación o inspección, los servidores públicos que 
tengan a su cargo el desarrollo de la misma se identificarán con documento oficial, con fotografía 
que los acredite como tales, y dejarán un tanto en original de la orden de visita dictada para ese 
efecto a los titulares de los bienes muebles o lugares a verificar, o a sus representantes legales; 
II. Durante la inspección o verificación no podrá solicitarse a los usuarios ningún requisito, formato 
o trámite adicional, siempre y cuando no se trate de un caso especial o extraordinario, para cuyo 
caso se dispondrá a los ordenamientos aplicables. 
III. No se realizará ningún cobro, pago o contraprestación durante la inspección o verificación. 
 
Artículo 68.- La inspección y/o verificación se realizará conforme a las disposiciones siguientes y 
serán supletorias las normas que del mismo modo reglamenten tales acciones: 
 
I. El inspector o verificador debe presentarse e identificarse ante las personas titulares de los 
predios, fincas, instalaciones o bienes muebles objeto de la verificación o en su caso, de sus 
representantes o de quienes tengan a su cargo la operación, cuidado o resguardo de las mismas, 
con documento idóneo, vigente y con fotografía, el cual lo acredite para realizar la verificación el 
día y hora señalado para la práctica de dicha diligencia, circunstancia que deberá hacerse constar 
en el acta que al efecto se levante, si el acto  inicia en estos períodos; 

II. El resultado de la inspección o verificación se debe hacer constar en un acta circunstanciada y 
cuando se requieran análisis o estudios adicionales, en dictamen que se emita en forma posterior, 
donde se harán constar los hechos o irregularidades encontradas y en su caso, sus probables 
efectos, documentos de los cuales deberá entregarse copia al administrado; 
III. En la misma acta o dictamen se debe listar los hechos y en su caso las irregularidades 
identificadas para dar conocimiento al administrado; 
IV. Cuando en la inspección o verificación participe una autoridad competente y se 
adviertan hechos que generen condiciones graves de riesgo o peligro, podrán determinarse en el 
mismo acto, la medida de seguridad que corresponda, de acuerdo a lo establecido en esta Ley, 
determinación que se hará constar en el acta circunstanciada y se notificará al administrado; 
V. En ningún caso debe imponerse sanción alguna en la misma visita de verificación, y 
VI. Si del resultado de la verificación se advierten irregularidades, el responsable del acta 
circunstanciada o dictamen lo remitirá a la autoridad competente, quien realizará las acciones 
previstas por la Ley o los reglamentos aplicables. 
 
Artículo 69.- En las Actas de inspección o verificación se debe constar como mínimo con: 
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I. Nombre, denominación o razón social del visitado; 
II. Hora, día, mes y año en que se inicia y concluye la diligencia; 
III. Calle, número y población o colonia en donde se encuentre ubicado el lugar en que se 
practique la visita; 
IV. En su caso, el número y fecha del oficio de comisión que motivó la diligencia; 
V. Datos generales de la persona con quien se entiende la diligencia, así como la mención 
del documento con el que se identifique; de igual forma el cargo de dicha persona; 
VI. Datos relativos a la actuación, incluyendo el fundamento legal en que se basó la 
verificación o inspección; 
VII. Declaración del visitado, si así desea hacerlo; 
VIII. En el caso de inspecciones, asentar en forma clara y precisa que se le dio debido 
cumplimiento conforme a lo señalado de este ordenamiento legal; 
IX. Nombre, firma y datos de los documentos con los que se identifiquen, quienes 
intervinieron en la diligencia, incluyendo las de los verificadores o inspectores y otras autoridades 
que hayan concurrido, del visitado; así como las de los testigos de asistencia, y 
X. Las causas por las cuales el visitado, su representante legal con la que se entendió la 
diligencia, se negó a firmar si es que tuvo lugar dicho supuesto. 
 
La falta de alguno de los requisitos establecidos en el presente artículo, según sea el caso, será 
motivo de nulidad o anulabilidad. 
 
Artículo 70.- Los visitados a quienes se levante el acta de verificación o inspección, además de 
formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas con relación a los hechos 
contenidos en ella de forma verbal o por escrito; pueden ejercer tal derecho dentro del plazo de 
cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se levantó el acta. 
 
Artículo 71.- Si del resultado de la inspección se determina la comisión de alguna infracción a las 
disposiciones administrativas, la autoridad podrá iniciar el procedimiento correspondiente para 
la imposición de las sanciones a que haya lugar, conforme los procedimientos administrativos 
aplicables, respetando en todo caso el derecho de audiencia y defensa. 
 
Artículo 72.- Los Sujetos Obligados deberán contar con un mecanismo de asignación de 
inspectores y verificadores que cumpla con los principios de máxima publicidad, aleatoriedad, 
eficiencia y eficacia. 
 

Artículo 73.- La Comisión Municipal creará, administrará y actualizará, mediante una plataforma 
electrónica el Padrón, para cuyo efecto los Sujetos Obligados, deberán proporcionarle la siguiente 
información, en relación con cada inspector o verificador: 
 
I. Nombre completo y cargo; 
II. Área administrativa y dependencia a la que pertenece; 
III. Nombre y cargo del jefe inmediato; 
IV. Horarios de atención y servicio; 
V. Fotografía; 
VI. Vigencia de cargo; 
VII. Materia y giro de inspección o verificación, y 
VIII. Domicilio, número de teléfono y correo electrónico. 
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Artículo 74.- La información a que se refiere el artículo anterior deberá entregarse a la Comisión 
Municipal en la forma en que dicho órgano lo determine y la Comisión Municipal deberá inscribirla 
en el Padrón, sin cambio alguno, salvo por mejoras ortográficas y de redacción, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la recepción de la misma. 
 
Artículo 75.- Los Sujetos Obligados, deberán notificar a la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria cualquier modificación a la información inscrita en el Padrón, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a que ocurra la modificación. 
 
Artículo 76.- La legalidad y el contenido de la información que se inscriba en el Padrón serán de 
estricta responsabilidad de los Sujetos Obligados. 
 
Artículo 77.- Ningún funcionario público podrá llevar a cabo actos de inspección o verificación si no 
se encuentra debidamente inscrito en el Padrón. 
 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS INFRACCIONES 

 
Artículo 78.- Las infracciones administrativas que se generen por el incumplimiento a lo previsto en 
el presente Reglamento, se sancionarán de conformidad con lo previsto en el Reglamento y la Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, sin perjuicio 
de las demás sanciones que resulten aplicables. 
 
Artículo 79.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria deberá informar a la Contraloría 
Municipal y en su caso a la del Estado, respecto de los casos que tenga conocimiento de 
incumplimiento a lo previsto en el presente Reglamento para que, en su caso, determine las 
acciones que correspondan. 
 
Artículo 80.- Sin perjuicio de las infracciones previstas en la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, constituyen infracciones administrativas en 
materia de mejora regulatoria imputables a los servidores públicos, las siguientes: 

I. Omisión de la notificación de la información a inscribirse o modificarse en el Catálogo 
Municipal de Regulaciones, Trámites y Servicios, respecto de trámites a realizarse por los 
particulares para cumplir con una obligación, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor de la disposición que regule dicho trámite; 
II. Omisión de entrega al responsable de la Comisión Municipal de los proyectos y demás 
actos materia del conocimiento de ésta, acompañados con los Análisis correspondientes; 
III. Solicitud de trámites, requisitos, cargas tributarias, datos o documentos adicionales a los 
inscritos en el Registro; 
IV. Incumplimiento de plazos de respuesta establecidos en cada trámite, inscrito en el 
Registro municipal, de Trámites y Servicios; 
V. Incumplimiento sin causa justificada a los programas y acciones de mejora regulatoria 
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aprobados en el Ejercicio Fiscal que corresponda, en perjuicio de terceros; 
VI. Entorpecimiento del desarrollo de la Política Pública de mejora regulatoria en detrimento 
de la sociedad, mediante cualquiera de las conductas siguientes: 
 
a) Alteración de reglas y procedimientos; 
b) Negligencia o mala fe en el manejo de los documentos o pérdida de éstos; 
c) Negligencia o mala fe en la integración de expedientes; 
d) Negligencia o mala fe en el seguimiento de trámites; 
e) Cualquier otra que pueda generar intencionalmente perjuicios o atrasos en las 
materias previstas en esta Ley, y 
 
La Comisión informará por escrito a la Contraloría que corresponda, de los casos que tenga 
conocimiento sobre incumplimiento a lo previsto en esta Ley y su Reglamento, para efecto de 
que, conforme a sus atribuciones, instruya el procedimiento respectivo y aplique las sanciones 
correspondientes. 

CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 81.- Las infracciones administrativas a las que se refiere el artículo 78 de esta 
Reglamento serán imputables al servidor público que por acción u omisión constituya una 
infracción a las disposiciones de este Reglamento, mismas que serán calificadas y sancionadas 
por el Órgano Interno de Control. 
 
Artículo 82.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria denunciará por escrito al Órgano 
Interno de Control, que corresponda, de los casos que conozca sobre incumplimiento a lo previsto 
en este Reglamento, para efecto de que, conforme a sus atribuciones, instruya el procedimiento 
respectivo y aplique las sanciones correspondientes. 
 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PROTESTA CIUDADANA 

Artículo 83.- Si al realizar un trámite o solicitar un servicio algún servidor público niega la gestión 
sin causa justificada, altera reglas, procedimientos, incumple los plazos de respuesta, solicita 
donaciones en dinero o en especie distintos al costo que marca la normatividad vigente, o 
acciones u omisiones como las señaladas en el artículo 81 de este Reglamento, la ciudadanía 
podrá acudir a la Comisión Municipal a presentar una protesta ciudadana. 
 
La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria solicitará la intervención directa del titular de la 
dependencia involucrada con la finalidad de resolver la solicitud, siempre y cuando asista la 
razón al promovente, en caso contrario se le brindará la asesoraría necesaria para que este 
último logre la conclusión del trámite o servicio de acuerdo con la normatividad aplicable. 
 
La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria podrá dar vista de la protesta a la Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria para que proceda en consecuencia de acuerdo a sus atribuciones. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO. Los Sujetos Obligados deberán informar a la Comisión Municipal de Mejora 
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Regulatoria, en un lapso de diez días a la instalación formal de ésta, del nombramiento de su 
Enlace de Mejora Regulatoria. 
 
TERCERO. - El Registro Municipal de Trámites y Servicios deberá estar integrado en un término de 
quince días, a partir de la entrada en vigor de este Reglamento, y las disposiciones aplicables 
entrarán en vigor una vez que la Comisión Municipal publique en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche el acuerdo de que el Catálogo se encuentra operando. 
 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 

Palizada para su publicación en el portal de Internet del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada. 

 

SEGUNDO. – Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás normatividad de este H. 

Ayuntamiento del Municipio de Palizada. 

TERCERO. - Se autoriza a la Secretaría del H. Ayuntamiento, expida copia certificada del presente acuerdo 

para todos los fines legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Por lo tanto, mando se publique y circule, para su debido cumplimiento. 

 

Dado en la sala de Cabildos “Carlos Miguel Aysa González” recinto oficial del H. Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Palizada, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los tres días de julio de 

dos mil veintitrés. 

Mtra. Ángela del Carmen Cámara Damas, Presidente Municipal; LE. Francisco Alex Guzmán Peralta, Primer 

Regidor, C. Juana del Rosario Cámara Correa, Segunda Regidora; C. Antonia Quiroz Sánchez, Tercera 

Regidora; C. Javier Peralta Albarrán, Quinto Regidor; Yuridia Itzel Sánchez Martínez, Séptima Regidora; C. 

Clemente Antonio Nuñez Díaz, Octavo Regidor; C. Atilana Chan López, Síndico de Hacienda; Br. Lucero de 

Jesús Martínez Balan, Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C.D. Carlos Roberto Ayala Fernández del 

Campo, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (rubricas) 

 
 
 

 

 

MTRA. ÁNGELA DEL CARMEN CÁMARA DAMAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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C.D CARLOS ROBERTO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PALIZADA 

 
 
 
C.D. CARLOS ROBERTO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 14 fracción IX del Reglamento de Administración Pública Municipal de 
Palizada; 84 párrafo segundo, fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada; que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el libro de actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo Constitucional de Gobierno del primero de 
Octubre del año dos mil veintiuno al treinta de Septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO 
SEXTO del orden del día de la DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el 
día tres del mes de julio del año dos mil veintitrés, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VI.- SE SOMETE A CONSIDERACION Y EN SU CASO APROBACION DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PALIZADA, EL REGLAMENTO DE MEJORA 
REGULATORIA. 

 
Presidente: Si el tema se encuentra lo suficientemente discutido, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 60 y 61 inciso a) del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Palizada, lo sometemos a votación 
de manera económica por lo que solicito a los Honorables miembros del Cabildo se sirvan manifestar el 
sentido de su voto, por la afirmativa levantando la mano derecha. 
 
Secretario: El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se emitieron OCHO votos a favor, CERO en 
contra y CERO abstenciones. 
 
Presidente: Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE PALIZADA, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA TRES DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

C.D. CARLOS ROBERTO AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO 
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Avenida Miguel Hidalgo No. 32, entre Manuel Doblado y Manuel Santos Degollado. Col. Centro, Palizada, 
Campeche, C.P. 24200 – sria.ayuntamiento2124@palizada.gob.mx – www.palizada.gob.mx 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE PALIZADA 
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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

No. APICAM-ADQUISICIÓN PLANTILLA VEHICULAR/003/2023

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 89, 
98 y 121 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; el artículo 40 fracción II de la Ley de Presupuestos 
de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2023 los artículos 3, 23, 25, 27, 28, 30, 31 y demás 
relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche; la Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V., a través de la 
Dirección de Administración convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. APICAM-
ADQUISICIÓN PLANTILLA VEHICULAR/003/2023, relativa a la “COMPRA DE VEHICULOS” para la Administración 
Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V., los cuales serán adquiridos con recursos propios, ejercicio fiscal 2023.

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
de la Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A de C.V., en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, 
sita en Calle 20, número 160, por 2 poniente, Poblado de Lerma, C.P. 24500, San Francisco de Campeche, 
Campeche, teléfono 981 812 0816 ext. 1006. 

•	 La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar 
y domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones deberán ser presentadas por 
los interesados a más tardar el día hábil anterior a la celebración del mismo acto, mediante solicitud escrita 
debidamente firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word, o bien, a través de 
correo electrónico: nallely.espina@puertosdecampeche.com.mx.

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: mediante transferencia bancaria a la cuenta 0481819755, 
con clabe número 012050004818197550, BBVA, a nombre de la Administración Portuaria Integral de 
Campeche S.A de C.V.

•	 Origen de los recursos: ingresos propios, Ejercicio Fiscal 2023.

•	 Idioma en que se deberán presentar las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberá cotizarse las propuestas: Peso Mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Será contra entrega-recepción de los bienes a satisfacción de “La APICAM”, mediante la 
formulación de las facturas correspondientes, de acuerdo a las bases de convocatoria.

•	 Plazo de entrega de los Bienes: Conforme a las bases.

•	 Lugar de entrega de los bienes: En los lugares establecidos en las bases de la presente licitación.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles 
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del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por e artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche a 11 de agosto de 2023.- C.P. Maria del Socorro Vazquez García, Directora 
de Administración de la Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

MANUEL DE ATOCHA CRUZ LÓPEZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 138/21-2022/1C-I 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR SANJUANA RAMOS QUIROZ, EN 
CONTRA DE LOS CC. MANUEL DE ATOCHA CRUZ 
LÓPEZ Y MARÍA PAULA RUIZ ORDOÑEZ.; LA TITULAR 
DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTINUEVE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS.

Vistos: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2).- Con el escrito suscrito por la licenciada Flor 
Manoella Zetina Guillen, a través del cual solicita se 
declare la ignorancia de domicilio de los demandados. 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentada a la licenciada Flor Manoella Zetina Guillen, con 
su escrito de cuenta, y siendo que de las constancias del 
presente expediente se observa que obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias a 
quienes se les solicitara su colaboración para la localización 
del domicilio de los CC. Manuel de Atocha Cruz López 
y María Paula Ruiz Ordoñez, amén que no pudieron ser 
emplazados a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código Procesal Civil del Estado, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LOS CC. MANUEL 
DE ATOCHA CRUZ LÓPEZ Y MARÍA PAULA RUIZ 
ORDOÑEZ, sirviendo de ilustración la tesis jurisprudencial 
que a la letra dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 

SECCIÓN JUDICIAL
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
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CAMPECHE, CAMPECHE; A CUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTO: A).- Se tiene por presentada a  la licenciada 
Sanjuana Ramos Quiros, con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta.

B).- Demandando en la VÍA SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA 
a los CC. Manuel de Atocha Cruz Lopez y Maria, quienes 
puedes ser legalmente emplazados a juicio en el domicilio 
señalado por la promovente en la demanda que se acuerda.

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala en 
su libelo de cuenta, mismas que  se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación  entre las partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

2).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en CALLE AZUCENAS MANZANA 4 LOTE 38 DEL 
FRACCIONAMIENTO LAURELES DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

3).- Se admite a los CC. Jesús Mercado Vera, Blanca 
Guadalupe Muñiz Ramos y José Mariano Contreras Bedolla 
únicamente por lo que respecta a recibir documentos, no 
así para oír y recibir notificaciones, toda vez que no da 
cumplimiento con el numeral 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

4).- Se reconoce la personalidad con la que se ostenta la 
licenciada Sanjuana Ramos Quiros, como Apoderada de 
Corporativo Jurídico e Inmobiliario Bronce de Sociedad 
Anónima de Capital Variable; toda vez que la acredita 
fidedignamente con el poder general del testimonio 
número 13801 de fecha dieciisete de julio de dos mil 
diecinueve, pasada ante la Fe del Licenciado Jesús 
Toledo Saavedra, Notario público número dos de la quinta 
demarcación Notaial en el estado de Morelos, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-5).- Ahora bien, con 
fundamento en los artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 
2831, y demás aplicables del Código Civil del Estado en 
vigor, en relación con los numerales 111, 511 Fracción XII, 
540, 542, 65, 544 y demás relativos aplicables del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE EL JUICIO 

sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora.-

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.

Es por ello que se ordena emplazar a juicio a los CC. 
Manuel de Atocha Cruz López y María Paula Ruiz Ordoñez, 
a través de edictos que se publican en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones correspondientes, en 
términos de este proveído y del de fecha cuatro de enero 
del dos mil veintidós mismo que a la letra dice:

“… JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
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determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDÉ 
GÓNGORA CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS, EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. MCBV/
LAGC/MJAHC...”

Haciéndole del conocimiento a los demandados que se 
les concede el TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES, 
computados a partir del día siguiente en que queden 
debidamente notificados de este proveído, para ocurrir a 
juicio u oponer excepciones si las tuvieren, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia.

2).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
de notificación, dentro del término señalado líneas 
arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa con 
firma autógrafas de la notificación, así como un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar para los 
efectos legales correspondientes.

Finalmente, se le hace saber a la interesada que deberá de 
comparecer ante la Actuaria de este juzgado en el término 
de tres días hábiles y posterior a dicho término ante la 
Secretaria del Juzgado, para que le sea entregado el oficio 
dirigido al Periódico Oficial y la cédula de notificación, 
debiendo de exhibir en el acto un CD y/o USB.

3).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para 
que obre conforme a derecho de conformidad con lo 
establecido en el artículo 73 fracción VI y XII de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE-

LICENCIADA TERESA ANAID MARTÍNEZ SOSA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

SUMARIO  HIPOTECARIO.-

6).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el número  
138/21-2022/1 C-I.

7).- Por lo tanto, túrnense los presentes autos a la central 
de actuarios para que el ciudadano actuario diligenciador, 
se sirva emplazar a juicio a los CC. Manuel de Atocha Cruz 
López y Maria Paula Ruiz Ordoñez, en el domicilio ubicado 
en la CALLE CABALLITO DEL MAR ANTES CALLE PLAN 
CHAC NÚMERO 20 DEL BARRIO DE SANTA LUCÍA DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
Haciéndoles entrega de las copias simples de traslado 
y haciéndoles de su conocimiento que los documentos 
anexos al escrito inicial exceden de más de 25 fojas,  
mismos que quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este juzgado para que se instruya de ellas 
y para que dentro del TÉRMINO DE CUATRO DÍAS 
HÁBILES, se sirvan  dar contestación la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuviere.

8).-Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) 
en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, de 
sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil deban considerarse inmovilizados 
y formando parte de la misma finca, de los cuales se 
formará inventario para a|gregarlo a los autos.  Para efecto 
del inventario se le previene al deudor que queda obligado 
a dar todas las facilidades para su formación.  Asimismo si 
en la diligencia de notificación y emplazamiento a Juicio no 
se entendiera directamente con el deudor, éste dentro del 
término de tres días siguientes podrá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario.

9).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo de 
pago de los derechos.

10).- Se tienen por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno.

11).-“En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para si considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
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EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

MARÍA PAULA RUIZ ORDOÑEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 138/21-2022/1C-I 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR SANJUANA RAMOS QUIROZ, EN 
CONTRA DE LOS CC. MANUEL DE ATOCHA CRUZ 
LÓPEZ Y MARÍA PAULA RUIZ ORDOÑEZ.; LA TITULAR 
DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTINUEVE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS.

Vistos: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2).- Con el escrito suscrito por la licenciada Flor 
Manoella Zetina Guillen, a través del cual solicita se 
declare la ignorancia de domicilio de los demandados. 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentada a la licenciada Flor Manoella Zetina Guillen, con 
su escrito de cuenta, y siendo que de las constancias del 
presente expediente se observa que obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias a 
quienes se les solicitara su colaboración para la localización 
del domicilio de los CC. Manuel de Atocha Cruz López 
y María Paula Ruiz Ordoñez, amén que no pudieron ser 
emplazados a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código Procesal Civil del Estado, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LOS CC. MANUEL 
DE ATOCHA CRUZ LÓPEZ Y MARÍA PAULA RUIZ 
ORDOÑEZ, sirviendo de ilustración la tesis jurisprudencial 
que a la letra dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 

el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.-

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora.--

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
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2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.-

Es por ello que se ordena emplazar a juicio a los CC. 
Manuel de Atocha Cruz López y María Paula Ruiz Ordoñez, 
a través de edictos que se publican en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones correspondientes, en 
términos de este proveído y del de fecha cuatro de enero 
del dos mil veintidós mismo que a la letra dice:-

“… JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTO: A).- Se tiene por presentada a  la licenciada 
Sanjuana Ramos Quiros, con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta

B).- Demandando en la VÍA SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA 
a los CC. Manuel de Atocha Cruz Lopez y Maria, quienes 
puedes ser legalmente emplazados a juicio en el domicilio 
señalado por la promovente en la demanda que se acuerda.

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala en 
su libelo de cuenta, mismas que  se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación  entre las partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

2).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en CALLE AZUCENAS MANZANA 4 LOTE 38 DEL 

FRACCIONAMIENTO LAURELES DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

3).- Se admite a los CC. Jesús Mercado Vera, Blanca 
Guadalupe Muñiz Ramos y José Mariano Contreras Bedolla 
únicamente por lo que respecta a recibir documentos, no 
así para oír y recibir notificaciones, toda vez que no da 
cumplimiento con el numeral 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

4).- Se reconoce la personalidad con la que se ostenta la 
licenciada Sanjuana Ramos Quiros, como Apoderada de 
Corporativo Jurídico e Inmobiliario Bronce de Sociedad 
Anónima de Capital Variable; toda vez que la acredita 
fidedignamente con el poder general del testimonio 
número 13801 de fecha dieciisete de julio de dos mil 
diecinueve, pasada ante la Fe del Licenciado Jesús 
Toledo Saavedra, Notario público número dos de la quinta 
demarcación Notaial en el estado de Morelos, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-5).- Ahora bien, con 
fundamento en los artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 
2831, y demás aplicables del Código Civil del Estado en 
vigor, en relación con los numerales 111, 511 Fracción XII, 
540, 542, 65, 544 y demás relativos aplicables del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE EL JUICIO 
SUMARIO  HIPOTECARIO.

6).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el número  
138/21-2022/1 C-I.-

7).- Por lo tanto, túrnense los presentes autos a la central 
de actuarios para que el ciudadano actuario diligenciador, 
se sirva emplazar a juicio a los CC. Manuel de Atocha Cruz 
López y Maria Paula Ruiz Ordoñez, en el domicilio ubicado 
en la CALLE CABALLITO DEL MAR ANTES CALLE PLAN 
CHAC NÚMERO 20 DEL BARRIO DE SANTA LUCÍA DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
Haciéndoles entrega de las copias simples de traslado 
y haciéndoles de su conocimiento que los documentos 
anexos al escrito inicial exceden de más de 25 fojas,  
mismos que quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este juzgado para que se instruya de ellas 
y para que dentro del TÉRMINO DE CUATRO DÍAS 
HÁBILES, se sirvan  dar contestación la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuviere.

8).-Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) 
en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, de 
sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil deban considerarse inmovilizados 
y formando parte de la misma finca, de los cuales se 
formará inventario para a|gregarlo a los autos.  Para efecto 
del inventario se le previene al deudor que queda obligado 
a dar todas las facilidades para su formación.  Asimismo si 
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en la diligencia de notificación y emplazamiento a Juicio no 
se entendiera directamente con el deudor, éste dentro del 
término de tres días siguientes podrá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario.

9).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo de 
pago de los derechos.

10).- Se tienen por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno.

11).-“En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para si considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDÉ 
GÓNGORA CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS, EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. MCBV/
LAGC/MJAHC...”

Haciéndole del conocimiento a los demandados que se 
les concede el TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES, 
computados a partir del día siguiente en que queden 
debidamente notificados de este proveído, para ocurrir a 
juicio u oponer excepciones si las tuvieren, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia.

2).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
de notificación, dentro del término señalado líneas 
arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa con 
firma autógrafas de la notificación, así como un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar para los 
efectos legales correspondientes.

Finalmente, se le hace saber a la interesada que deberá de 
comparecer ante la Actuaria de este juzgado en el término 
de tres días hábiles y posterior a dicho término ante la 

Secretaria del Juzgado, para que le sea entregado el oficio 
dirigido al Periódico Oficial y la cédula de notificación, 
debiendo de exhibir en el acto un CD y/o USB.

3).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para 
que obre conforme a derecho de conformidad con lo 
establecido en el artículo 73 fracción VI y XII de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE

LICENCIADA TERESA ANAID MARTÍNEZ SOSA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA CIVIL NÚMERO:670/22-2023/2C-II.-

EXPEDIENTE NÚMERO:73/20-2021/2C-II.-

A: VICTOR MANUEL RUIZ GUILLEN.-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veintinueve 
de noviembre del año dos mil veintidós.

VISTOS: A).- Se tiene por presente al Licenciado Martín 
González Zapata,  con su escrito de cuenta, en su carácter 
de apoderado legal de la persona moral Adamantine 
Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable, y toda vez 
como obra en autos del presente juicio se ha investigado 
el domicilio de Victor Manuel Ruiz Guillen, mediante los 
informes dados de las diferentes dependencias a las que 
se le enviara oficio para saber respecto al domicilio del 
antes mencionado, sin embargo no se encontró registro 
alguno, de igual manera con las testimoniales ofrecidas 
se ha dejado garantizado el domicilio ignorado de la parte 
demandada, quedando así acreditado que se desconoce 
el lugar donde puede ser notificado Victor Manuel Ruiz 
Guillen.

Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice la notificación judicial a 
Victor Manuel Ruiz Guillen.-

1.- Que mediante Instrumento 27,440 de fecha 08 de 
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agosto de 2014, otorgado ante la fe del Licenciado Juan 
Jose Barragán Abascal, Notario Público número 171 
de la Ciudad de México se otorgó Poder por parte de 
la Sociedad denominada HSB MÉXICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, actuando 
única y exclusivamente en su carácter de FIDUCIARIO 
en el fideicomiso F/238864, en favor de la Sociedad 
“ADAMANTINE SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en su carácter de ADMINISTRADOR 
PRIMARIO SUSTITUTO.-

2.- Que mediante instrumento número 19839 de fecha 
24 de junio de 2014, otorgado ante la fe del Licenciado 
Juan José Barragán Abasal,Notario Público número 
171 de la ciudad de México, se otorgó poder por parte 
“ADAMANTINE SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en su carácter de ADMINISTRADOR 
PRIMARIO SUSTITUTO, en favor del ocursante.-

I).- Sin que dicha notificación implique requerimiento por 
parte de esta autoridad.

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.-

E igualmente se le requiere a la parte demandada Victor 
Manuel Ruiz Guillen, para que en igual término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, apercibidas de no dar cumplimiento a 
lo anterior, las mismas aun las de carácter personal se le 
harán a través de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 96 y 
97 del Código Procesal Civil del Estado.-

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL AUTO 
DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 2020, MISMO QUE A 
LA LETRA DICE:

	 ASUNTO: 

A).- Se tiene el Lic. Martín González Zapata, en su carácter 
de apoderado legal de ADAMANTINE SERVICIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
promoviendo en la VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL, para efectos de que notifique a 
Victor Manuel Ruiz Guillen, y como lo solicita  el ocursante 
notifíquese al antes mencionado en el domicilio ubicado 
en el lote 19 manzana 1 calle San José actualmente lote 
número 31 manzana II, calle San José número oficial 
62 fraccionamiento denominado Colonial San Joaquín 
municipio de esta ciudad.-

D).- De conformidad con lo que disponen los artículos 
1242, 1243 y 1248 del código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se admite la solicitud planteada.-

E).- Fórmese expediente por duplicado, márquese con 
el número 73/20-2021/2º.C-II, y regístrese en el Sistema 
SIGELEX que se lleva en este Juzgado.-

F).- En tal razón, pasen los autos a la Actuaria Interina de 
este  Juzgado a fin de que se sirva notificar judicialmente a 
Victor Manuel Ruiz Guillen, lo siguiente:

1.- Que mediante Instrumento 27,440 de fecha 08 de 
agosto de 2014, otorgado ante la fe del Licenciado Juan 
Jose Barragán Abascal, Notario Público número 171 
de la Ciudad de México se otorgó Poder por parte de 
la Sociedad denominada HSB MÉXICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, actuando 
única y exclusivamente en su carácter de FIDUCIARIO 
en el fideicomiso F/238864, en favor de la Sociedad 
“ADAMANTINE SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en su carácter de ADMINISTRADOR 
PRIMARIO SUSTITUTO.-

2.- Que mediante instrumento número 19839 de fecha 
24 de junio de 2014, otorgado ante la fe del Licenciado 
Juan José Barragán Abasal,Notario Público número 
171 de la ciudad de México, se otorgó poder por parte 
“ADAMANTINE SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en su carácter de ADMINISTRADOR 
PRIMARIO SUSTITUTO, en favor del ocursante.-

I).- Sin que dicha notificación implique requerimiento por 
parte de esta autoridad.

J).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.-  

K).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LIC. YÉSICA 
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JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDASD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A TRES DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTITRES.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:   CARLOS CALAN SOTELO.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 202/22-2023/J5MFAMT-I, relativo 
al JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR ANA LILIA AKE TUN EN CONTRA DE 
CARLOS CALAN SOTELO; el juez de este conocimiento, 
dictó un proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOS DE 
AGOSTO  DE DOS MIL VEINTITRES.

 V I S T O S: El oficio 049001/410´100/2937_OJCP/2023 
signado por la Licenciada Martha Carolina Jiménez 
Garrido Abogado por Honorarios  y Apoderada Legal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual da 
cumplimiento al requerimiento realizado por esta autoridad 
mediante diverso oficio y señala que de la revisión de 
los autos del presente asunto se encontró un domicilio a 
nombre de RAUL ALBERTO PECH MENDOZA ubicado en 
Victoria 17 Interior A SN SAN ROMAN  CAMPECHE; en 
consecuencia; SE PROVEE:

1).- Agréguese a los presentes autos el oficio de referencia 
para que obre como a derecho corresponda en términos 
del numeral 72 Fraccion IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Téngase por recibido el oficio 049001/410´100/2937_
OJCP/2023 signado por la Licenciada Martha Carolina 
Jiménez Garrido Abogado por Honorarios  y Apoderada 
Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social en el 
que señala que de la revisión de los autos del presente 
se encontró un domicilio a nombre de Carlos Calan 

Sotelo ubicado en Victoria 17 Interior A SN SAN ROMAN  
CAMPECHE, domicilio que ya se encuentra señalado en 
autos del cual no se logró la notificación; en consecuencia 
y toda vez ya obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para saber el domicilio del 
demandado, no lográndose la notificación,  se declara la 
ignorancia del domicilio del ciudadano CARLOS CALAN 
SOTELO, y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del Código  
Procesal Civil del Estado, dentro del término de quince 
días hábiles contados desde la última publicación, ocurra 
a producir su contestación a la declarativa de divorcio ante 
este Juzgado en el expediente 202/22-2023/J5MFAMT-I 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR ANA LILIA  
AKE TUN, el presente proveído y el de data  siete de 
febrero de dos mil veintitrés mismo que a la letra dice:

““JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS: Se tiene por presentada a la ciudadana ANA 
LILIA AKE TUN, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en la calle 53, entre 
calle 16 y Circuito Baluartes, conocido  como Instituto 
de la Mujer del Estado de Campeche (Centro de Justicia 
para las Mujeres, planta alta), colonia Centro de esta 
ciudad; nombrando como asesora técnica a la Licenciada 
KENYA ASTRID VELÁZQUEZ REYES, con cédula 
profesional 12737039, RFC VERK961015H99, correo 
electrónico imecjuridico@gmail.com,  promoviendo en la 
VIA ORDINARIA JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA en contra del ciudadano CARLOS CALAN 
SOTELO, quien puede ser notificado en su domicilio 
ubicado en la calle Victoria, número 29a, entre 14 y 16, 
de la colonia San Roman, (una casa antes de la salida a 
la avenida), Campeche, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
202/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. 

2).- En atención a lo señalado en la circular Núm. 3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, Acuerdo General emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local del Estado, se les hace 
saber a las partes que deberán señalar si padecen alguna 
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deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, con la 
finalidad de que se tome en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad, 
y se tomen las medidas administrativas correspondientes, 
para que en lo subsecuente las diligencias se efectúen en 
la Sala de audiencias habilitada para personas usuarias 
con discapacidad, a fin de que el derecho de acceso a 
la justicia sea ejercido bajo los estándares óptimos de 
eficacia, por lo que  se hace de  conocimiento a las partes 
que dichos espacios están disponibles para el uso de 
personas con discapacidad. 

3).- Se admite el domicilio de la ciudadana ANA LILIA 
AKE TUN, señalado líneas arriba para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- Asimismo, se admite a la Licenciada KENYA ASTRID 
VELÁZQUEZ REYES por cumplir los requerimientos 
establecidos en el ordinal 49-A y B del citado Código. 

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de causa 
de la ciudadana ANA LILIA AKE TUN, de conformidad con 
los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 
TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, 
del Código de Civil del Estado de Campeche, reforma 
y adiciones publicada el veintiséis de abril de dos mil 
veintidós en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.-

En consecuencia, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana ANA 
LILIA AKE TUN y al ciudadano CARLOS CALAN SOTELO.

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la ciudadana ANA LILIA AKE TUN y al ciudadano 
CARLOS CALAN SOTELO, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil del Estado, 
Vigente.-

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de BIENES 
SEPARADOS, por lo que no hay nada que resolver al 
respecto, y en caso de que hayan bienes, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo, con 
fundamento en el artículo 305 QUATER del Código en cita.

6).- Tomando en consideración lo manifestado por la 
ciudadana ANA LILIA AKE TUN, respecto a que los hijos 
procreados durante la unión matrimonial con el ciudadano 
CARLOS CALAN SOTELO, ya son mayores de edad 
tal como se acredita con las actas de nacimiento 80 y 
58 en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación. 

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se dejan a salvo los derechos de los divorciantes, para 
que en su caso los haga valer en la vía y forma legal 
correspondiente mediante juicio autónomo, toda vez 

que del análisis del escrito de solicitud y documentación 
adjunta, hasta este momento no se cuentan con elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente 
a la pensión compensatoria provisional a su favor, de 
conformidad con el numeral 304 del Código Civil del 
Estado Vigente.

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica.-

9).- Seguidamente de conformidad con el artículo 124 del 
Código Civil del Estado, requiérasele a la ciudadana ANA 
LILIA AKE TUN, que a efectos de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

9).- Dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estadoen 
vigor.

10)-Se hace de conocimiento a los ciudadanos ANA LILIA 
AKE TUN y CARLOS CALAN SOTELO, que en caso de 
que se acredite la existencia de diverso juicio de divorcio 
promovido por alguna de las partes, el presente asunto se 
sobreseerá y prevalecerá el primero, lo anterior para evitar 
determinaciones contrarias que causen incertidumbre 
jurídica de los justiciables pues no pueden haber dos 
determinaciones en un mismo asunto, por causas 
imputables a alguna de las partes.-

11).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar de manera personal la declaración de 
divorcio así como lo determinado en el presente proveído, 
al ciudadano CARLOS CALAN SOTELO, con domicilio 
ubicado en la calle Victoria, número 29a, entre 14 y 16, 
de la colonia San Roman, (una casa antes de la salida a 
la avenida), Campeche; entregándole copias simple del 
escrito de solicitud de divorcio, para su conocimiento. -

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la ciudadana ANA LILIA AKE TUN y/o a través 
de su asesor técnico, el presente proveído en el domicilio 
ubicado en la calle 53, entre calle 16 y Circuito Baluartes, 
conocido  como Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche (Centro de Justicia para las Mujeres, planta 
alta), colonia Centro de esta ciudad;.-

12).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas de 
higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

2).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 
y 97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados de 
este Juzgado.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL 
JUEZ INTERINO  DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL Y  DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA DE ACTAS  
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE—

Lo que notifico  a CARLOS CALAN SOTELO, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE   RICARDO DE 

JESÚS ALONZO MONTEJO, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
INTERINA .- LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA 
.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 109/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 364/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la finada HERMINIA MENA ACOSTA, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el numeral 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 28 DE JUNIO DEL 
AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ., SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 28 DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y  acreedores de la sucesion 
Intestamentaria de la C. TERESITA DE JESUS QUIÑONES 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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HOIL, quien falleciera en esta ciudad el día veinticuatro de 
octubre del dos mil veintidós, para que comparezcan ante 
la Notaria Publica No. 17,  ubicada en la Calle 18 número 
57 entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos, dentro del termino de treinta días, 
siguientes a la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rubrica

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C. JOSE AGUSTIN ZULUAGA 
PEREZ Y/O JOSE AGUSTIN ZULOAGA PEREZ, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 15 DE 
JUNIO DEL 2023.- M.R.L.  MARIA FERNANDA ROSADO 
VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

 En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha ocho de 
julio de dos mil veintitrés, se dió inicio a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre de 
NICOLAS MANUEL BRICEÑO Y CEN, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, por el señor GUILLERMO ESTEBAN 
MALDONADO BRICEÑO, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número TREINTA 
Y CINCO de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Camp.; a 12 de julio de 
2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO. - 
NOTARIO PUBLICO NO. 35.- Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 
3-A, Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam. 981-81-6-70-90; 981-81-6-70-41; 981- 81-6-29-19.- 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA NÚMERO 1303/2023, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTICUATRO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JUAN GOMEZ FELIPE, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA YOLANDA GOMEZ JACINTO. Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A TRES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1304/2023, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTICUATRO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE CAMILA DE LAS MERCEDES RIVAS 
Y RIVAS TAMBIEN CONOCIDA COMO CAMILA DE 
LAS MERCEDES RIVAS RIVAS DE DIEGO Y/O CAMILA 
DE LAS MERCEDES RIVAS Y RIVAS DE DIEGO, 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO FRANCISCO 
JAVIER DIEGO RIVAS. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A TRES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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